
A2.9.1 Cómo empadronarse en España 

 

Vídeo: https://www.youtu.be/B-ZLsVKgNEw
Empadronarte
Los documentos
El NIE

El DNI
La documentación

1. ¿Qué documento puedes llevar como identificación para empadronarte?

a. El pasaporte o el NIE b. Solo la tarjeta sanitaria 

c. Solo el permiso de conducir d. Solo el DNI 
2. ¿Qué necesitas si vives en un piso de alquiler?

a. Un billete de transporte b. Una carta de tu empresa 

c. Una reserva de hotel d. El contrato de alquiler 
3. ¿Qué documento necesitas si vives con otra persona en su piso?

a. Una autorización firmada b. Un contrato de trabajo 

c. Un certificado de nacimiento d. Una tarjeta de transporte 
4. Además de los documentos básicos, ¿qué pueden pedir algunos ayuntamientos?

a. Una foto de la vivienda b. Un recibo de luz o de agua 

c. Un billete de avión d. Un certificado médico 
1-a 2-d 3-a 4-b

1. Mira el vídeo y responde a las preguntas relacionadas. 

2. Lee el diálogo y responde a las preguntas. 

Valerio: Buenos días, quería información para empadronarme, por favor. 

Funcionaria: Claro, ¿ya vive usted en un piso aquí en la ciudad? 

Valerio: Sí, estoy de alquiler con mi pareja desde hace una semana. 

Funcionaria: Entonces necesita su pasaporte o su NIE y el contrato de alquiler. 

Valerio: Vale, de acuerdo. ¿También tengo que traer algún recibo de la vivienda? 

Funcionaria: En algunos casos pedimos un recibo reciente de la luz o del agua. 

Valerio: Perfecto, entonces le pediré una copia al propietario del piso. 

Funcionaria: Muy bien, y recuerde que tiene que traer una copia de todos los documentos. 

Valerio: De acuerdo. ¿Y dónde puedo pedir la cita para hacer todo el trámite? 

Funcionaria: Puede pedirla en la web del ayuntamiento. 

Valerio: Muy bien, entonces lo haré por internet esta misma tarde. ¿Tarda mucho el trámite el
día de la cita, más o menos? 

Funcionaria: No, es rápido. Si trae todo correcto, en unos minutos está hecho. 

Valerio: Genial, muchas gracias por la información y por su ayuda. 
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https://app.colanguage.com/es/espanol/dialogos/como-empadronarse
https://www.youtu.be/B-ZLsVKgNEw


Funcionaria: De nada. Que tenga un buen día. 

1. ¿Qué documento NO menciona la funcionaria para empadronarse?

a. El número de seguridad social b. El pasaporte

c. El contrato de alquiler d. El NIE
2. ¿Cómo va a pedir Valerio la cita para el empadronamiento?

a. En la comisaría, cuando pide el permiso de
trabajo

b. En la oficina de extranjería, sin cita previa

c. Por internet, en la web del ayuntamiento d. Por teléfono, llamando a la seguridad social
1-a 2-c

3. Vas a vivir en España y necesitas el NIE para trabajar y para alquilar. 

Tarea:  ¿Qué dos documentos principales debes llevar al Consulado de España para solicitar el NIE?

Palabras importantes: solicitar el NIE / impreso EX-15 / pasaporte en vigor / cita previa /
documentación necesaria / demarcación consular

URL:  NIE
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https://www.exteriores.gob.es/Consulados/paris/es/ServiciosConsulares/Paginas/index.aspx?scca=Pasaportes+y+otros+documentos&scco=Francia&scd=222&scs=Número+de+Identidad+de+Extranjero+%28NIE%29

